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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
20001-33-33-
003-2012-00085-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

OBELYS ROCHA LEON,
JHON FREDYS GOMEZ
MENESES

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA -POLICIA
NACIONAL -MINISTERIO
DE JUSTICIA-FISCALIA
GENERAL DE LA NACION,
CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA -
DIRECCION NACIONAL DE
ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de
Reparación
Directa

14/11/2023 Auto de
Tramite

J00Las partes ejecutadas
Fiscalía General de la Nación y
Rama Judicial Dirección
Ejecutiva de Administración
Judicial, allegan sendos
memoriales adjuntado
liquidación de crédito del
ejecutivo de la r...

1
20001-33-33-
003-2012-00085-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

OBELYS ROCHA LEON,
JHON FREDYS GOMEZ
MENESES

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA -POLICIA
NACIONAL -MINISTERIO
DE JUSTICIA-FISCALIA
GENERAL DE LA NACION,
CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA -
DIRECCION NACIONAL DE
ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de
Reparación
Directa

14/11/2023
Auto Señala
Agencias en
Derecho

J00El Despacho, procede a
liquidar el concepto de costas
procesales, en su arista de
agencias en derecho en los
términos consignados en el
numeral tercero 3 de la
sentencia de seguir adelante la
eje...

2
20001-33-33-
003-2013-00055-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

HABACUC RAMIREZ
MEDINA

FONDO PASIVO SOCIAL
DE LOS FERROCARRILES
NACIONALES DE
COLOMBIA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto Pone en
Conocimiento

J00por secretaria córrase
traslado al apoderado de la
parte demandante, por el
término de tres 3 días, para
que manifieste si es de su
interés continuar el proceso
con los sucesores procesales
del dem...

Juzgado Administrativo de Valledupar-Juzgado Administrativo 003 Oralidad
ESTADO DE FECHA: 15/11/2023
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3
20001-33-33-
003-2014-00440-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARCELIANO -
FLORIAN ROCHA

CAJA NACIONAL DE
PREVISION SOCIAL
CAJANAL E.I.C.E EN
LIQUIDACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto
Interlocutorio

J00Por secretaría líbrense las
comunicaciones respectivas
adjuntándole a dicha
comunicación copia de la
citada providencia y
consignando en el oficio
remisorio las advertencias de
ley y las sanciones ...

3
20001-33-33-
003-2014-00440-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARCELIANO -
FLORIAN ROCHA

CAJA NACIONAL DE
PREVISION SOCIAL
CAJANAL E.I.C.E EN
LIQUIDACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto Pone en
Conocimiento

J00por secretaria córrase
traslado al apoderado de la
parte demandante, por el
término de tres 3 días, para
que manifieste si es de su
interés continuar el proceso
con los sucesores procesales
del dem...

3
20001-33-33-
003-2014-00440-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARCELIANO -
FLORIAN ROCHA

CAJA NACIONAL DE
PREVISION SOCIAL
CAJANAL E.I.C.E EN
LIQUIDACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto de
Tramite

J00Por secretaria córrase
traslado a la parte ejecutante
por el término de tres 3 días,
para que se pronuncie con
respecto a esta. . Documento
firmado electrónicamente
por:SANDRA PATRICIA PEÑA
SERRA...

3
20001-33-33-
003-2014-00440-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARCELIANO -
FLORIAN ROCHA

CAJA NACIONAL DE
PREVISION SOCIAL
CAJANAL E.I.C.E EN
LIQUIDACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto
Interlocutorio

J00Procede el Despacho a
resolver sobre el recurso de
reposición y en subsidio queja
impetrado por la UGPP, contra
el auto de fecha 18 de mayo de
2023, mediante el cual se
rechazó el recurso de reposi...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2014-00440-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2014-00440-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2014-00440-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320140044000/858523B75C14A054%20E977612E8743056D%2095057956A06D695C%20F2B3CB4E50296FA4/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320140044000/858523B75C14A054%20E977612E8743056D%2095057956A06D695C%20F2B3CB4E50296FA4/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl05$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl05$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2014-00440-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2014-00440-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2014-00440-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320140044000/460900F54C7D8491%20F7F2C280DE102428%202D630EAC591D7C5D%20CD3FAAECF9B014C5/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320140044000/460900F54C7D8491%20F7F2C280DE102428%202D630EAC591D7C5D%20CD3FAAECF9B014C5/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl06$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl06$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2014-00440-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2014-00440-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2014-00440-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320140044000/CB08364D56CFF0ED%200CE6B8689E1A9C19%2076D58932664FFC82%2071033AC9B708C933/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320140044000/CB08364D56CFF0ED%200CE6B8689E1A9C19%2076D58932664FFC82%2071033AC9B708C933/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl07$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl07$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2014-00440-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2014-00440-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2014-00440-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320140044000/8DFEB294BC76292C%206F4CCCC96CACB0B3%20768861E44EB49396%20C5262D2CC6C992B3/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320140044000/8DFEB294BC76292C%206F4CCCC96CACB0B3%20768861E44EB49396%20C5262D2CC6C992B3/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl08$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl08$documentlink','')


14/11/23, 20:12

3/29

4
20001-33-33-
003-2015-00261-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ANNY LORENA
LABIOSA DAZA

ESE HOSPITAL EDUARDO
ARREDONDO DAZA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto Pone en
Conocimiento

J00Por secretaria córrase
traslado a la parte demandante
Anny Lorena Labiosa Daza por
el término de tres 3 días, para
que se pronuncie con respecto
al pago informado por la ESE
Hospital Eduardo Arred...

5
20001-33-33-
003-2015-00427-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

RAQUEL ACOSTA DE
VILLAMIL

UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL -
UGPP

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto de
Tramite

J00Se informa por la secretaría
que al estarse surtiendo en el
Tribunal Administrativo del
Cesar, el recurso de apelación
interpuesto por la demandada
UGPP contra la sentencia de
fecha 19 de diciembre...

6
20001-33-33-
003-2019-00157-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

NEFITH GUTIERREZ
SIERRA, ANYLIS
KARIME GUTIERREZ
SIERRA, MARIA
MONICA GUTIERREZ
SIERRA, ROBINSON
ENRIQUE SIERRA
ROMERO, GLORIA
MARIA ROSADO DE
GUTIERREZ, ELIS DE
JESUS ULLOA DE
SIERRA, YAQUELINE
SIERRA ULLOA, TELMA
SOFIA SIERRA ULLOA,
EDGAR VICENTE
GUTIERREZ ROSADO

POLICIA NACIONAL,
MINISTERIO DE DEFENSA

Acción de
Reparación
Directa

14/11/2023
Auto que
Ordena
Correr
Traslado

J00Auto ordena correr traslado
a las partes por el término de
tres 3 días, en los términos del
parágrafo del artículo 219 de la
Ley 1437 de 2011, modificado
por el artículo 55 de la Ley
2080 de 2021 ....

7
20001-33-33-
003-2019-00305-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LA FE DISTRIBUCIONES
MEDICAS S.A.S.

SUPERINTENDENCIA DE
INDUSTRIA Y COMERCIO,
MINISTERIO DE
COMERCIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023 Auto de
Tramite

J00A la fecha el presente
asunto se encuentra al
Despacho para sentencia y
tiene asignado el turno número
182 para proferir la misma,
habiendo ingresado para tal fin
el 17 de octubre de 2023. .
Docume...
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8
20001-33-33-
003-2020-00180-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

YASMIN GUZMAN
SANDOVAL

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

J00Se reprograma la
celebración de la audiencia
inicial, diligencia que se llevará
a cabo el día 30 de noviembre
de 2023, a las 9:00 de la
mañana, a través de la
plataforma Lifesize. .
Documento firma...

9
20001-33-33-
003-2022-00025-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO AMELIA - CARRASCAL

NACION-MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00 Se Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 27 de
septiembre de 2023. . Doc...
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20001-33-33-
003-2022-00036-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LISANIA ESTHER
MENDOZA DAZA

SECRETARIA DE
EDUCACION MUNICIPAL
DE VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 2
de noviembre de 2023 .
Documento ...

11
20001-33-33-
003-2022-00054-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ALBERTO ANTONIO
ALMENARES CAMPO

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 2
de noviembre de 2023 .
Documento ...
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14/11/23, 20:12

5/29

12
20001-33-33-
003-2022-00058-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

CLARA INES MOLINA
MORON

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 2
de noviembre de 2023 .
Documento ...

13
20001-33-33-
003-2022-00090-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LUZ FANNY
RODRIGUEZ BARBOSA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG, SECRETARIA DE
EDUCACION MUNICIPAL
DE VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 2
de noviembre de 2023 .
Documento ...

14
20001-33-33-
003-2022-00130-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ALDO TOMAS
BENJUMEA CAMACHO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 2
de noviembre de 2023 .
Documento ...

15
20001-33-33-
003-2022-00147-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

OVIDIA ROBLES
OROZCO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 2
de noviembre de 2023 .
Documento ...
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14/11/23, 20:12

6/29

16
20001-33-33-
003-2022-00242-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JUAN DE LOS REYES
ZAMBRANO
HERNANDEZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00Auto Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2023. . D...

17
20001-33-33-
003-2022-00243-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JULIO ENRIQUE
RODRIGUEZ
QUINTERO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00Auto Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2023. . D...

18
20001-33-33-
003-2022-00244-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DUBIS MARIA MEDINA
CUADROS

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00Auto Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2023. . D...

19
20001-33-33-
003-2022-00245-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DULIS INES FUENTES
MONTERO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00Auto Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2023. . Do...
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14/11/23, 20:12

7/29

20
20001-33-33-
003-2022-00248-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

NAYIBI - ALVAREZ
REDONDO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00Auto Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2023. . Do...

21
20001-33-33-
003-2022-00249-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ENILDA ISABEL
SEOANES ARAUJO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00Auto Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2023. . Do...

22
20001-33-33-
003-2022-00250-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARLINA CECILLIA
GARCIA MACHADO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00Auto Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2023. . Do...

23
20001-33-33-
003-2022-00254-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MYLADES TORO
VELASQUEZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00Auto Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2023. . Do...
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14/11/23, 20:12

8/29

24
20001-33-33-
003-2022-00255-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARTHA LOZANO DE
MOSQUERA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00Auto Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2023. . Do...

25
20001-33-33-
003-2022-00268-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ROSAINNE MURGAS
BONILLA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00Auto Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2023. . Do...

26
20001-33-33-
003-2022-00271-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

RODRIGO FUENTES
ORTEGA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00Auto Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2023. . Do...

27
20001-33-33-
003-2022-00272-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ROMEL FRANCISCO
HINOJOSA ZULETA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00Auto Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2023. . Do...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00255-002000133
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https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320220026800/F62DE048CC0FFBAF%2092B4337F2BD96646%2044F91EB48A795D96%20F46122A7E7D5D9DB/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320220026800/F62DE048CC0FFBAF%2092B4337F2BD96646%2044F91EB48A795D96%20F46122A7E7D5D9DB/2
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14/11/23, 20:12

9/29

28
20001-33-33-
003-2022-00273-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ROQUE - ACUÑA
CORDOBA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00Auto Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2023. . Do...

29
20001-33-33-
003-2022-00278-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARITZA STELLA
PABON CASTAÑEDA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

J00Auto Concede en el efecto
suspensivo artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso de
apelación presentado por el
apoderado de la parte
demandante contra la
sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2023. . Do...

30
20001-33-33-
003-2022-00445-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DAICY RODRIGUEZ
PEREZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

31
20001-33-33-
003-2022-00451-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO ORLIN GOMEZ QUIROZ MUNICIPIO DE

VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00273-002000133
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14/11/23, 20:12

10/29

32
20001-33-33-
003-2022-00529-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

WALTER BUSTAMANTE
LENGUA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 2
de noviembre de 2023 .
Documento ...

33
20001-33-33-
003-2023-00006-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

FREDDY EDUARDO
JIMENEZ GIRALDO,
YULIZA LORENA SERNA
SANCHEZ, ADRIANA
ALEJANDRA TORO
SERNA, MARIELA DE
JESUS GIRALDO
OROZCO, LUZ
SORELLY SERNA
SANCHEZ

MINDEFENSA-POLICIA
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

14/11/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

J00Auto fija como fecha de
audiencia inicial el día primero
1 de diciembre de 2023, a las
10:30 a.m., la cual se llevará a
cabo de manera presencial en
sala de audiencias. .
Documento firmado electró...

34
20001-33-33-
003-2023-00024-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LEISBY DEL CARMEN
BRITO GUERRA,
ROSMARY BRITO
LOPEZ, LANIS
ELIZABETH GUERRA,
ROSA HERMINIA BRITO
LOPEZ, RUTH LETICIA
BRITO LOPEZ, RAQUEL
MERCEDES BRITO
LOPEZ, ROMAIRA
ESTELA BRITO LOPEZ,
LUIS ESTEBAN BRITO
GUERRA, RAMIRO
EDIOVER BRITO LOPEZ

INSTITUTO NACIONAL DE
VIAS.

Acción de
Reparación
Directa

14/11/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

J00Auto fija como fecha de
audiencia inicial que trata el
artículo 180 de la Ley 1437 de
2011 el día 22 de enero de
2024, a las 9:00 a.m., la cual
se llevará a cabo a través de la
plataforma Lifesize....

35
20001-33-33-
003-2023-00035-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DALILA MORENO
BORREGO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00529-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00529-002000133
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14/11/23, 20:12

11/29

36
20001-33-33-
003-2023-00037-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JOSE LUIS ROJAS SAN
GREGORIO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

37
20001-33-33-
003-2023-00038-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

YOMAIRA SANCHEZ
QUIÑONES

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

38
20001-33-33-
003-2023-00039-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

VERA JUDITH REYES
ROMERO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

39
20001-33-33-
003-2023-00041-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LUIS ALFONSO CARO
RODRIGUEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00037-002000133
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12/29

40
20001-33-33-
003-2023-00043-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO DANILSA CERPA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

41
20001-33-33-
003-2023-00046-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARTHA CECILIA
BORRERO OLIVEROS

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...
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20001-33-33-
003-2023-00049-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

SARA ESTHER
ARANGO VILLARREAL

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...
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20001-33-33-
003-2023-00050-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

WILLIAM JULIO
QUINTERO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...
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44
20001-33-33-
003-2023-00052-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ROBERTO MONTAÑO
OÑATE

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

45
20001-33-33-
003-2023-00053-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARCELA NAVAS
ROCHA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00 . Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Nov 14 2023
3:49PM...

46
20001-33-33-
003-2023-00058-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

EBERTH VICENTE
PEREA NOBLES

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

47
20001-33-33-
003-2023-00059-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ANGELICA MARIA
OLIVARES ESCORCIA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00052-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00052-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00052-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320230005200/A90B744E2299EBAD%20CBAFEB87036D407F%204D70738C49516C4D%20A5696CD92E9B6FA8/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320230005200/A90B744E2299EBAD%20CBAFEB87036D407F%204D70738C49516C4D%20A5696CD92E9B6FA8/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl49$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl49$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00053-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00053-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00053-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320230005300/A76F5E87D2DE478D%20C9F86D96DA10D389%20536DEDB7DFA900C6%205950E06AE9A6F558/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320230005300/A76F5E87D2DE478D%20C9F86D96DA10D389%20536DEDB7DFA900C6%205950E06AE9A6F558/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl50$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl50$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00058-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00058-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00058-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320230005800/8481E0F700041D88%207EF24CB14649E256%2091C2496EBA452982%209FB35FEE39FECB9F/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320230005800/8481E0F700041D88%207EF24CB14649E256%2091C2496EBA452982%209FB35FEE39FECB9F/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl51$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl51$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00059-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00059-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00059-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320230005900/270E9AE9D99A02C6%20892BED6496ADC35B%20CCB799EEB9204909%20668990EB49F537C5/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320230005900/270E9AE9D99A02C6%20892BED6496ADC35B%20CCB799EEB9204909%20668990EB49F537C5/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl52$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl52$documentlink','')


14/11/23, 20:12

14/29

48
20001-33-33-
003-2023-00060-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

SANDRA FUENTES
TORDECILLA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Resolvió aceptar el
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora,
en consecuencia, declara la
terminación del proceso. .
Documento firmado
electrónicamente por:SAND...

49
20001-33-33-
003-2023-00061-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ENIS MARILDA LEYVA
MACHADO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Resolvió Aceptar el
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
PATRICIA PEÑA SERRANO
fecha firma:Nov 14 2023 3:4...

50
20001-33-33-
003-2023-00067-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

OLGA JUDITH ORTIZ
TORRES

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

J00Se convoca a las partes a
la audiencia inicial, la cual
tendrá lugar el día treinta 30 de
noviembre del año 2023, a las
10:30 de la mañana y se
llevará a cabo a través de la
plataforma Lifesize. ....

51
20001-33-33-
003-2023-00068-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DENIS MARIA MEJIA
GARCES

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...
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14/11/23, 20:12

15/29

52
20001-33-33-
003-2023-00069-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LUZ DELSA LOPEZ
ARGUELLES

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

53
20001-33-33-
003-2023-00070-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

NIRIS OFELIA MORENO
CAÑADAS

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

13/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

54
20001-33-33-
003-2023-00071-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JOSE ENRIQUE
FUENTES MARTIZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

55
20001-33-33-
003-2023-00078-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ROSA JAIDIVE BERNAL
GARCIA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00069-002000133
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https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320230007000/E69EA16DD1C9D7CA%20787D6B6D739E9B41%2065A1EF5CF7D5D0FD%20AFF0A1D691DEF54C/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320230007000/E69EA16DD1C9D7CA%20787D6B6D739E9B41%2065A1EF5CF7D5D0FD%20AFF0A1D691DEF54C/2
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https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00071-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00071-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320230007100/ADE9E821A2E5E180%20339FD76DABD28795%209726856CD4015E63%205B8EA008E4FC0DC3/2
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14/11/23, 20:12

16/29

56
20001-33-33-
003-2023-00081-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

OSWALDO ENRIQUE
DE LEON GAMEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

57
20001-33-33-
003-2023-00085-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

FRANCIA ELENA
VIVIANA LIÑAN

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

58
20001-33-33-
003-2023-00089-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO ALFREDO NOYA LOPEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

59
20001-33-33-
003-2023-00090-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ANGELA MARIA
MENESES MENESES

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00081-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00081-002000133
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17/29

60
20001-33-33-
003-2023-00091-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARTHA YANETH DIAZ
DELGADILLO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

61
20001-33-33-
003-2023-00093-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO ARACELIS DIAZ BAZA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

62
20001-33-33-
003-2023-00096-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ROSAURA FLORIAN
DAZA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

63
20001-33-33-
003-2023-00097-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

YANETH MACHADO
MACHADO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00091-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00091-002000133
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https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320230009600/E79E6CED3DB65099%200019D7DAA161F359%20E918252C2A07F15A%20E3FCDD42E4E90A69/2
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18/29

64
20001-33-33-
003-2023-00098-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DANIXA ALFARO
MIRANDA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 8
de noviembre de 2023 .
Documento ...

65
20001-33-33-
003-2023-00111-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MANUEL ANTONIO DIAZ
CHAMORRO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

66
20001-33-33-
003-2023-00159-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LUCELLYS ELENA -
CENTENO MARTINEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023..
Documento ...

67
20001-33-33-
003-2023-00173-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DORIS ROYERO
GUILLEN

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00098-002000133
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68
20001-33-33-
003-2023-00175-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

FELICITA URIBE
SAJONERO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

69
20001-33-33-
003-2023-00189-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DONIA MEDINA
CABALLERO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

70
20001-33-33-
003-2023-00191-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JOSEFA DE JESUS
PINTO QUINTERO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

71
20001-33-33-
003-2023-00196-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JAZMINE MERCEDES
LOPEZ CADENA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...
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72
20001-33-33-
003-2023-00197-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DARIBERTO MEJIA
CADENA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

73
20001-33-33-
003-2023-00202-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ALEXIS MONTAGUT
NAVAS

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

74
20001-33-33-
003-2023-00207-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LAURI SALCEDO
RINCON

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

75
20001-33-33-
003-2023-00209-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DINER - VEGA
MINDIOLA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...
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76
20001-33-33-
003-2023-00217-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

CASILDA ZORRILLO
TIMOTE

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

77
20001-33-33-
003-2023-00220-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

GUILLERMO CAÑAS
RANGEL

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

78
20001-33-33-
003-2023-00251-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

EMERILSA ESTHER -
ESCOBAR MUÑOZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

79
20001-33-33-
003-2023-00252-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

BERNARDA -
HERNANDEZ
MACHUCA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...
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22/29

80
20001-33-33-
003-2023-00254-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LUIS MIGUEL -
ARNACHE SALINAS

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

81
20001-33-33-
003-2023-00259-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO JENNY - CUELLO MINISTERIO DE

EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

82
20001-33-33-
003-2023-00265-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

IVONNE- BOLAÑOS
PEREZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

83
20001-33-33-
003-2023-00274-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ALIS ESTHER MORON
LOPEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00254-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00254-002000133
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https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00265-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320230026500/94491A85ABAF14C4%20EFF53A7D7B253840%20696C88684F05C383%204DA8D72B3349C3CD/2
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23/29

84
20001-33-33-
003-2023-00325-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

BEATRIZ ELENA CASAS
PEDRAZAS

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

85
20001-33-33-
003-2023-00327-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

BLEIDIS - PEREZ
HIDALGO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

86
20001-33-33-
003-2023-00330-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DORIS FABIOLA EBRAT
BASTO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

87
20001-33-33-
003-2023-00331-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DELCIDES CORDOBA
OSPINO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00325-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00325-002000133
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https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00330-002000133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/2000133/20001333300320230033000/11AA6B07B3FEF77E%201A8A45692F1F2BB5%204F44003820766209%207CCF5924BD305DCB/2
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24/29

88
20001-33-33-
003-2023-00332-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DENIS - PADILLA
SUAREZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

89
20001-33-33-
003-2023-00334-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

BIBIANA MONICA
MORON NAVARRO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

90
20001-33-33-
003-2023-00341-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MAGALIS CANO
ECHAVEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

91
20001-33-33-
003-2023-00376-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DEISY MARIA PEREZ
PRADO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00332-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00332-002000133
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25/29

92
20001-33-33-
003-2023-00381-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LAUDELINO ANDRES
PACHECO FUENTES

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

93
20001-33-33-
003-2023-00385-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

AGUSTIN LOPEZ
HERRERA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

94
20001-33-33-
003-2023-00389-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO HENRY MEJIA PEREZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023 .
Documento ...

95
20001-33-33-
003-2023-00427-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DEICY - OSORIO
QUINTERO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00381-002000133
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96
20001-33-33-
003-2023-00433-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

WENCESLADA
ANTONIA GUTIERREZ
GUTIERREZ, DORALBA
MAESTRE GUTIERREZ,
BENILDA DEL CARMEN
MAESTE GUTIERREZ,
ORFELINA MARIA
MAESTRE GUTIERREZ ,
ORLANDO FRANCISCO
GUTIERREZ MAESTRE

NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

14/11/2023
Auto
Rechaza
Demanda

J00Rechazar la demanda
interpuesta por WENCESLADA
GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ Y
OTROS en contra de la
NACIÓN MINISTERIO DE
DEFENSA EJÉRCITO
NACIONAL por haber operado
la caducidad del medio de
control, conf...

97
20001-33-33-
003-2023-00457-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DIANA ESTHER AMAYA
BECERRA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

98
20001-33-33-
003-2023-00458-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LUZ ENITH GARCIA
PEDROZO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

99
20001-33-33-
003-2023-00459-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LUZ MARINA
MARULANDA
RODRIGUEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...
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100
20001-33-33-
003-2023-00460-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ARACELYS MARINA
DIAZ RIVERA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

101
20001-33-33-
003-2023-00461-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JUAN JOSE ORTIZ
VALDERRAMA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las
pretensiones de la demanda
realizado por la parte actora en
memorial online recibido el 9
de noviembre de 2023. .
Documento...

102
20001-33-33-
003-2023-00464-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ROBERTO LEON ARIAS
ARIAS , DORINA
ESTHER ARIAS ARIAS,
MOISES DE JESUS
ARIAS ARIAS, JOSUE
DANIEL ARIAS ARIAS

NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

14/11/2023
Auto
Rechaza
Demanda

J00Rechazar la demanda
interpuesta POR MOISÉS
ARIAS ARIAS Y OTROS en
contra de la NACIÓN
MINISTERIO DE DEFENSA
EJÉRCITO NACIONAL por
haber operado la caducidad del
medio de control, conforme a lo
ex...

103
20001-33-33-
003-2023-00472-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO NUBIA PEREZ PEREZ

SISTEMA INTEGRADO DE
TRANSPORTE
VALLEDUPAR S.A.S-SIVA
S.A.S, MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, INTEC DE
LA COSTA S.A.S “EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL ,
GASES DEL CARIBE, UNE
EPM
TELECOMUNICACIONES
S.A., DP INGENIEROS
SAS, IMF INGENIERIA
S.A.S , BETCON
INGENIERIA S.A.S ,
INVERSIONES TAICO
S.A.S

Acción de
Reparación
Directa

14/11/2023 Auto admite
demanda

J00AUTO ADMITE la demanda
que en ejercicio del medio de
control de la referencia instauró
NUBIA PEREZ PEREZ en
contra del MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR SISTEMA
INTEGRADO DE
TRANSPORTE DE
VALLEDUPAR S.A.S SI...
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104
20001-33-33-
003-2023-00479-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

SANDRA FABIANA
PEREZ GUERRERO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

J00SE ADMITE la demanda
que en ejercicio del medio de
control de la referencia instauró
Sandra Fabiana Pérez
Guerrero en contra de la
Nación Ministerio de Educación
Nacional Fondo Nacional de
Presta...

105
20001-33-33-
003-2023-00480-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

DILCIA DEL CARMEN
DEL VALLE MONTERO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

J00SE ADMITE la demanda
que en ejercicio del medio de
control de la referencia instauró
Dilcia del Carmen del Valle
Montero en contra de la Nación
Ministerio de Educación
Nacional Fondo Nacional de ...

106
20001-33-33-
003-2023-00481-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

NERYS MARIA
MERCADO MEJIA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

J00 SE ADMITE la demanda
que en ejercicio del medio de
control de la referencia instauró
Nerys María Mercado Mejía en
contra de la Nación Ministerio
de Educación Nacional Fondo
Nacional de Prestacio...

107
20001-33-33-
003-2023-00485-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

EDINSON ORTIZ
CAICEDO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION, DIRECCIÓN
EJECUTIVA RAMA
JUDICIAL

Acción de
Reparación
Directa

14/11/2023
Auto que
Avoca
Conocimiento

J00En cumplimiento de lo
ordenado en providencia de
fecha 13 de septiembre de
2023, en la cual sé dispuso
que a través de la Oficina
judicial se repartiera entre los
Juzgados Administrativo del
Circui...
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:   Sandra Fabiana Pérez Guerrero 
DEMANDADO:  Nación - Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar 

RADICADO:    20001-33-33-003-2023-00479-00  
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Sandra Fabiana Pérez Guerrero en contra de la Nación – Ministerio 
de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - Departamento del Cesar o a quienes 
estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
   
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.   
   
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
   
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
   

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
   
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao, 
identificado con la C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 
del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora en los términos 
del poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en 
la página web de la Rama Judicial. 
  

 
Notifíquese y Cúmplase  

  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/wca 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:   Dilcia del Carmen del Valle Montero 
DEMANDADO:  Nación - Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar 

RADICADO:    20001-33-33-003-2023-00480-00 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Dilcia del Carmen del Valle Montero en contra de la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio - Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - Departamento del Cesar o a quienes 
estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
   
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.   
   
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
   
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
   

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
   
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao, 
identificado con la C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 
del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora en los términos 
del poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en 
la página web de la Rama Judicial. 
  

 
Notifíquese y Cúmplase  

  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/wca 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:   Nerys María Mercado Mejía 
DEMANDADO:  Nación - Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento del Cesar 

RADICADO:    20001-33-33-003-2023-00481-00  
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Nerys María Mercado Mejía en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - Departamento del Cesar o a quienes 
estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
   
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
   
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.   
   
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
   
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.    
   

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
   
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao, 
identificado con la C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T. P. No. 239.526 
del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora en los términos 
del poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en 
la página web de la Rama Judicial. 
  

 
Notifíquese y Cúmplase  

  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/wca 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa. 

DEMANDANTE: Edinson Ortiz Caicedo y otros. 

DEMANDADO: Rama Judicial- Fiscalía General de la Nación. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00485-00 

 

 
 
 

 

Procedente del Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Aguachica, el expediente de la referencia, en cumplimiento de lo ordenado 
en providencia de fecha 13 de septiembre de 20231, en la cual sé dispuso 
que a través de la Oficina judicial se repartiera entre los Juzgados 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, el proceso de la referencia 
por competencia factor territorial.  
 
En aplicación de los artículos 155 N° 6, 156 N° 6° y 157 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, considera 
que este Despacho tiene competencia para conocer del presente asunto. 
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría realícense las anotaciones correspondientes en 
la plataforma SAMAI.  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, pase el expediente al 
Despacho para adoptar el trámite correspondiente a la instancia.  
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps. 

 
1 Anotación 1 SAMAI. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

DEMANDANTE: Merys Yuñez Caña 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00553-00 

Se admite demanda por reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Merys Yuñez Caña en contra de la Nación- 
Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
 



QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 
su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao, 
identificado con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de 
la J. como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder 
conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

DEMANDANTE: Wilson Cruz Trillos 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00554-00 

Se admite demanda por reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de la referencia instauró Wilson Cruz Trillos en contra de la Nación- 
Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.   
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.   
 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.   



 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 
su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao, 
identificado con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de 
la J. como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder 
conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

             Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Anny Lorena Labiosa Daza. 

DEMANDADO: ESE Hospital Eduardo Arredondo Daza. 

RADICADO: 20001-33-31-003-2015-00261-00 

 

 

 

La parte demandada- ESE Hospital Eduardo Arredondo Daza, informa con 
respecto a un pago realizado a la demandante – Anny Lorena Labiosa Daza- 
adjuntado para el efecto copia del comprobante de pago No 501 del 12 de 
septiembre de 2023, por la suma de Ocho Millones Doscientos Cuarenta y 
Siete Mil Ciento Treinta y Ocho Pesos ($8.247.138); en consecuencia en 
aras de garantizar los principios de celeridad, eficacia, eficiencia y economía 
procesal, por secretaria córrase traslado a la parte demandante – Anny 
Lorena Labiosa Daza- por el término de tres (3) días, para que se pronuncie 
con respecto al pago informado por la ESE Hospital Eduardo Arredondo 
Daza. 
 

Una vez sea allegado el pronunciamiento de la demandante, por secretaría 
pásese el expediente al Despacho para adoptar la decisión que en derecho 
corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 

Jueza. 
J03/SPS/cps 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Bibiana Mónica Morón Navarro 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00334-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Bibiana Mónica Morón Navarro, por conducto de apoderado 
judicial formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad 
del acto administrativo identificado como o CES2023ER006750 - 
CES2023EE006833 del 21 de marzo de 2023, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 
oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Bibiana 
Mónica Morón Navarro, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Bibiana Mónica Morón Navarro, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

             Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.  

DEMANDANTE: Nubia Pérez Pérez. 

DEMANDADO: Municipio de Valledupar- Sistema Integrado de 

Transporte de Valledupar S.A.S (SIVA S.A.S) y 

otros. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00472-00 (Ley 2080/21). 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
consonancia con la Ley 2080 de 2021, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de la referencia instauró NUBIA PEREZ 
PEREZ en contra del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR S.A.S (SIVA S.A.S) Y 
OTROS. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NOTIFICAR la presente demanda de reparación directa al 
representante legal del Municipio de Valledupar, Sistema Integrado de 
Transporte de Valledupar S.A.S (SIVA S.A.S), Gases del Caribe SA, UNE 
EPM Telecomunicaciones SA, Consorcio Pavimento Plan Centro1- o a 
quiénes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.  
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
CUARTO: NOTIFICAR por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 

 
1 Integrado por: Libardo Jose Cuello Herrera, INTEC de la Costa SAS, Betcon Ingeniera SAS, Inversiones Taico SAS, JLF 
Ingeniería SAS, Manaos Ingeniería y Construcciones SAS, según se desprende del texto de la demanda. Anotación 1 SAMAI. 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co


 

                                                                                                                                                                          

QUINTO: NO se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: CORRER traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a las demandadas, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: REQUIÉRASE a las demandadas para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: RECONOCER personería a la Dra. Angela Isabel Bolaño 
Ramírez, identificado con la C.C. 1.065.638.724 y T.P. No. 311.794 del C. 
S. de la J. como apoderado judicial de la demandante en los términos del 
poder conferido.  
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Doris Royero Guillén 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00173-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Doris Royero Guillén, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024019-CES2022EE015261 
del 04 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Doris 
Royero Guillén, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Doris Royero Guillén, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Felicita Uribe Sajonero 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00175-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Felicita Uribe Sajonero, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como o CES2022ER024019-CES2022EE015261 
del 04 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Felicita 
Uribe Sajonero, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Felicita Uribe Sajonero, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Alexis Montagut Navas 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00202-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Alexis Montagut Navas, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024505-CES2022EE015925 
del 21 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Alexis 
Montagut Navas, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso el señor 
Alexis Montagut Navas, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Diner Jesús Vega Mindiola 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00209-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Diner Jesús Vega Mindiola, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024520-CES2022EE016378 
del 23 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Diner 
Jesús Vega Mindiola, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso el señor 
Diner Jesús Vega Mindiola, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Deisy María Pérez Prado 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00376-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Deisy María Pérez Prado, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
ficto configurado el día 26 de noviembre de 2021, frente a la petición 
presentada ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el 
día 26 de agosto de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Deisy 
María Pérez Prado, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Deisy María Pérez Prado, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Laudelino Andrés Pacheco Fuentes 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00381-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Laudelino Andrés Pacheco Fuentes, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Municipio de Valledupar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
ficto configurado el día 31 de noviembre de 2021, frente a la petición 
presentada ante la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, el 
día 31 de agosto de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Laudelino 
Andrés Pacheco Fuentes, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Laudelino 
Andrés Pacheco Fuentes, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Municipio de Valledupar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Agustín López Herrera 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00385-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Agustín López Herrera, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 02 de diciembre de 2022, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el día 02 de 
septiembre de 2022, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Agustín 
López Herrera, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso el señor 
Agustín López Herrera, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Henry Daniel Mejía Pérez 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00389-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Henry Daniel Mejía Pérez, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 15 de diciembre de 2022, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el día 15 de 
septiembre de 2022, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Henry Daniel 
Mejía Pérez, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Henry 
Daniel Mejía Pérez, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Deicy Osorio Quintero 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00427-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Deicy Osorio Quintero, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Municipio de Valledupar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como VAL2023ER001631-VAL2023EE005649 
del 10 de mayo de 2023, expedido por la Secretaría de Educación del 
Municipio de Valledupar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Deicy 
Osorio Quintero, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Deicy Osorio Quintero, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Municipio de Valledupar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Diana Esther Amaya Becerra 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00457-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Diana Esther Amaya Becerra, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
ficto configurado el día 27 de noviembre de 2021, frente a la petición 
presentada ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el 
día 27 de agosto de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Diana 
Esther Amaya Becerra, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Diana Esther Amaya Becerra, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Luz Enith García Pedrozo 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00458-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Luz Enith García Pedrozo, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 27 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el día 27 de 
agosto de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Luz Enith García 
Pedrozo, quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Luz Enith 
García Pedrozo, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora 
S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Luz Marina Marulanda Rodríguez 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00459-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Luz Marina Marulanda Rodríguez, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
ficto configurado el día 27 de noviembre de 2021, frente a la petición 
presentada ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el 
día 27 de agosto de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Luz Marina 
Marulanda Rodríguez, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Luz Marina 
Marulanda Rodríguez, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ab449238ee3adaf10642503f6c2992df59ef78ba946e29067ed2d346d762c40

Documento generado en 14/11/2023 11:00:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Aracelys Marina Díaz Rivera 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00460-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Aracelys Marina Díaz Rivera, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
ficto configurado el día 27 de noviembre de 2021, frente a la petición 
presentada ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el 
día 27 de agosto de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora 
Aracelys Marina Díaz Rivera, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Aracelys Marina Díaz Rivera, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Juan José Ortiz Valderrama 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00461-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Juan José Ortiz Valderrama, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 27 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el día 27 de 
agosto de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Juan José Ortiz 
Valderrama, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Juan José 
Ortiz Valderrama, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora 
S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Ovidia Robles Orozco 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00147-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 2 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Ovidia Robles Orozco, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad de los 
siguientes actos administrativos: (i) acto administrativo ficto configurado el 
día 30 de octubre de 2021 frente a la petición presentada ante Departamento 
del Cesar - Secretaria de Educación, el día 30 de julio de 2021, mediante la 
cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Ovidia 
Robles Orozco, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Ovidia Robles Orozco, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.  

DEMANDANTE: Wenceslada Gutiérrez Gutiérrez y otros. 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Defensa- Ejército 

Nacional y otros. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2023-00433-00 (Ley 2080/21) 

 

 

I.- ASUNTO. 
 

Sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de 
Reparación directa, promovido por WENCESLADA GUTIÉRREZ 
GUTIÉRREZ y otros. a través de apoderado judicial contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL Y OTROS; sin 
embargo, el Despacho observa que la demanda debe ser rechazada por las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES. 
 

La caducidad de la acción es un presupuesto procesal para acudir ante la 
jurisdicción Contencioso Administrativa y consiste, en la expiración del 
tiempo concedido por la Ley al particular, para que pueda reclamar sus 
derechos, siendo entonces una sanción instituida por el legislador en los 
eventos en que determinadas acciones judiciales no se ejercen dentro del 
término específico establecido en la ley, afectándose de esta manera, el 
derecho sustancial que se busca con su ejercicio.  
 

Con relación al término de caducidad del medio de control de reparación 
directa, el artículo 164 del CPACA, establece que la demanda deberá ser 
presentada dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día 
siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de 
la cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue 
en fecha posterior y siempre que se pruebe la imposibilidad de haberlo 
conocido en la fecha de su ocurrencia; so pena de rechazarse por 
caducidad, tal como lo preceptúa el art. 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 

De ahí que, la figura de la caducidad de la acción es de estricto orden público 
y de obligatorio cumplimiento, innegociable e irrenunciable en cuanto implica 
el reconocimiento normativo de un término habilitador para el ejercicio de 
ciertas acciones judiciales implicando con ello la pérdida de oportunidad 
para reclamar por la vía judicial los derechos que se consideren vulnerados 
por causa de la actividad de la administración pública1. 
 

 
1 La caducidad tiene sustento en el artículo 228 de la Constitución Política, con base en esa disposición se determina la aplicación 
de los términos procesales en el ordenamiento jurídico, buscando ante todo la protección material de los derechos y la resolución 
definitiva de los conflictos que surgen a diario en la sociedad. 



 

                                                                                                                                                                          

De otro lado, el Consejo de Estado2 en sentencia de unificación de fecha 29 
de enero de 2020, delimitó lo concerniente al término de caducidad del medio 
de control de reparación directa cuando se tratara de eventos en los que 
confluyan las aristas de conocimiento del hecho dañoso, de la prejudicialidad 
y de los daños derivados de delitos de lesa humanidad y crímenes de guerra, 
exponiendo al efecto:  
   

“De otro lado, la Sala considera que desde el mismo 6 de abril de 2007 los 
demandantes contaban con los elementos de juicio para demandar al Estado en 
ejercicio de la pretensión de reparación directa, pues, según la demanda, 
compartían su diario vivir con el señor Coba León, por manera que estaban en la 
posibilidad de demostrar su arraigo, sus antecedentes y las actividades a las que 
se dedicaba y, de manera consecuente, de probar que su muerte constituía un 
daño antijurídico a indemnizar por el Estado.  
 

“En efecto, la versión según la cual la causa de la muerte fue un combate entre el 
Ejército Nacional y las FARC era susceptible de ser cuestionada desde ese mismo 
momento por los actores, pues, según el escrito inicial, tenían claro que el señor 
Coba León trabajaba como ayudante de obra y no pertenecía a ningún grupo al 
margen de la ley; además, sabían qué actividades desarrolló el día de los hechos 
y que estaba en compañía de unos amigos, quienes también aparecieron muertos 
al día siguiente, en un establecimiento de comercio de Nunchía.”  
 

“Para lo anterior, los afectados, por intermedio de su apoderado judicial, estaban 
en la posibilidad de solicitar varios elementos de juicio, como por ejemplo: i) las 
declaraciones de las personas que presenciaron el momento en el que la víctima 
eventualmente fue aprehendida por la entidad demandada; ii) los documentos que 
soportaban la operación militar que fue invocada desde la entrega del cuerpo por 
el Ejército Nacional; iii) la necropsia y el acta de levantamiento del cadáver; iv) 
dictámenes que permitieran descartar la supuesta confrontación armada, y v) 
cualquier otra prueba que diera cuenta de los supuestos que servían de 
fundamento a sus reclamaciones.”  
 

“En este punto se aclara que, si eventualmente los interesados se hubiesen visto 
expuestos a una situación económica que les impidiera ejercer sus derechos, 
podían acudir al amparo de pobreza desde el inicio del proceso, pero optaron por 
no demandar en tiempo. En las condiciones analizadas, la Sección encuentra 
probado que desde el 6 de abril de 2007 los demandantes conocieron que el 
Estado estuvo involucrado y que era susceptible de ser demandado en ejercicio 
de la acción de reparación directa, pues contaban con elementos de juicio para 
deducir que el Ejército Nacional le causó la muerte al señor Clodomiro Coba León 
y que lo hizo sin que existiera ninguna justificación para tal fin, lo que estaban en 
la posibilidad de probar desde el primer momento, pues conocían las actividades 
que él desempeñaba en su diario vivir, las cuales, afirmaron, distaban de ser las 
de un miembro de un grupo guerrillero”. 
 

“De este modo, el término para demandar en ejercicio de la acción de reparación 
directa empezó a correr el 7 de abril de dicha anualidad y expiró el 7 de abril de 
2009; sin embargo, la solicitud de conciliación extrajudicial se radicó hasta el 26 
de julio de 2012 y la demanda de la referencia hasta el 23 de mayo de 2014.” 
 

“La Sección Tercera no advierte circunstancias que le impidieran a los 
demandantes presentar la demanda con anterioridad al 7 de abril de 2009, fecha 
en la que venció el término para tal fin, pues lo que encuentra acreditado son 
situaciones que permiten concluir que la administración de justicia estaba al 
alcance de la parte actora. (…) 
 

“En suma, la Sección Tercera no advierte que los actores se encontraran ante la 
imposibilidad material de ejercer el derecho de acción en tiempo, por manera que 
no hay lugar a inaplicar el artículo 136 del C.C.A., máxime cuando ellos en la 
demanda manifestaron que desde el día de los hechos conocieron tanto la muerte 
del señor Clodomiro Coba León y la participación del Estado, y que, durante el 
término de caducidad, se presentaron actuaciones que daban cuenta de tal 
conocimiento por parte de uno de los demandantes.” 
 

“Así las cosas, como el término para demandar en ejercicio de la acción de 
reparación directa transcurrió desde el 7 de abril de 2007 hasta el 7 de abril de 
2009 y la demanda de la referencia se radicó el 23 de mayo de 2014, la Sala 

 
2 Sala de Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Sala Plena Consejera Ponente: Marta Nubia Velásquez Rico de fecha 
29 de enero de 2020 Radicación número: 85001-33-33-002-2014-00144-01 (61.033). 



 

                                                                                                                                                                          

revocará la sentencia impugnada, para, en su lugar, declarar probada la 
excepción de caducidad y unificar la jurisprudencia en esta materia, en la forma 
que se indica a continuación.” 
 

Concluyendo lo siguiente: 
“Así las cosas, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado se 
unificará en relación con la caducidad de las pretensiones indemnizatorias 
formuladas con ocasión de los delitos de lesa humanidad, los crímenes de 
guerra y cualquier otro asunto en el que se pueda solicitar la declaratoria de 
responsabilidad patrimonial al Estado, bajo las siguientes premisas: i) en 
tales eventos resulta exigible el término para demandar establecido por el 
legislador; ii) este plazo, salvo el caso de la desaparición forzada, que tiene 
regulación legal expresa, se computa desde cuando los afectados conocieron o 
debieron conocer la participación por acción u omisión del Estado y advirtieron la 
posibilidad de imputarle responsabilidad patrimonial, y iii) el término pertinente no 
se aplica cuando se observan situaciones que hubiesen impedido materialmente 
el ejercicio del derecho de acción y, una vez superadas, empezará a correr el 
plazo de ley.  
 

“Finalmente, se precisa que el término de caducidad para solicitar al Estado la 
indemnización de un daño es inaplicable en aquellos eventos en los que se 
adviertan circunstancias que hubiesen impedido, desde el punto de vista material, 
el ejercicio del derecho de acción, lo que puede ocurrir frente a los delitos de lesa 
humanidad, los crímenes de guerra o cualquier otro asunto en el que se pueda 
demandar la responsabilidad patrimonial Estado, pues para tales efectos no 
resulta determinante la situación causante del daño, sino la condición particular 
de quien acude a la administración de justicia.” 
 

De ahí que, en la misma sentencia de unificación el Consejo de Estado, 
indicó lo siguiente con respecto a la condena en materia penal:  
 

“En cuanto al término para ejercer la pretensión de reparación directa, el numeral 
8 del artículo 136 del C.C.A.34, adicionado por el artículo 8 de la Ley 589 de 2000, 
establecía que, en los casos de desaparición forzada, la caducidad se contaba 
con fundamento en la fecha en la que aparecía la víctima y, si ello no ocurría, 
desde el momento en el que quedaba ejecutoriado el fallo adoptado en el proceso 
penal.” 
 

“En los demás eventos desde el acaecimiento de la situación causante del daño; 
sin embargo, esta Sección precisó que no bastaba con la ocurrencia del hecho 
dañoso, pues, además, resultaba necesario su conocimiento por parte del 
afectado, ya que a partir de ello surgía el interés para ejercer el derecho de acción 
35. El literal i) del numeral 2 de la Ley 1437 de 201136 prevé la misma regla frente 
a la desaparición forzada y para los demás casos establece como determinante 
la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o del momento en el que 
el afectado la conoció o debió conocerla, si fue en fecha posterior, “siempre que 
pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. Así las 
cosas, para computar el plazo de caducidad no basta con la ocurrencia “de la 
acción u omisión causante del daño”, pues, además, se debe determinar si el 
interesado advirtió o tuvo la posibilidad de saber que el Estado participó en tales 
hechos y que le era imputable el daño.”  
 

“De este modo, si un grupo familiar conoce la muerte de uno de sus miembros, 
pero no cuenta con elementos para inferir que el Estado estuvo involucrado y era 
el llamado a responder patrimonialmente, la caducidad no se cuenta desde la 
ocurrencia del hecho u omisión dañosa, sino desde que tuvo la posibilidad de 
advertir que la pretensión de reparación directa resultaba procedente para los 
fines previstos en el artículo 90 de la Constitución Política.”  
 

“Lo anterior no implica la individualización o sanción penal del agente que 
ocasionó el daño, sino el conocimiento de la intervención de una autoridad, porque 
ello restringiría el derecho de acceso a la administración de justicia, en cuanto 
condicionaría la declaratoria de la responsabilidad estatal a un requisito de 
procedibilidad que la ley no contempla, como es la identificación del autor o 
partícipe.” 
 

El trámite de un proceso penal por los hechos que dan lugar a una demanda 
de reparación directa no altera el cómputo de la caducidad, sino que da lugar 
a la suspensión del proceso, tal como lo precisa el artículo 161 del C.G.P., 
que prevé: “Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, 
formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los 
siguientes casos: “1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa 



 

                                                                                                                                                                          

necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial que verse sobre 
cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante 
demanda de reconvención (…)” (se destaca). 
“De este modo, si los afectados consideran que el resultado del proceso penal 
adelantado en contra del agente implicado en los hechos tiene la suficiencia de 
determinar el sentido del fallo de responsabilidad patrimonial del Estado, lo que 
les corresponde es ejercer en tiempo la pretensión de reparación directa y, luego, 
cuando el proceso se encuentre para dictar sentencia, solicitar la suspensión por 
“prejudicialidad”, y será el juez de lo contencioso administrativo el que defina si 
existe o no una relación de dependencia o si puede definir el asunto sin esperar 
la condena penal.” 
 

“Precisado lo anterior, a modo de conclusión, la Sección Tercera aclara que, 
mientras no se cuente con elementos de juicio para inferir que el Estado estuvo 
implicado en la acción u omisión causante del daño y que le era imputable el daño, 
el plazo de caducidad de la reparación directa no resulta exigible, pero si el 
interesado estaba en condiciones de inferir tal situación y, pese a ello no acudió a 
esta jurisdicción, el juez de lo contencioso administrativo debe declarar que el 
derecho de acción no se ejerció en tiempo, bien sea al analizar la admisión de la 
demanda, al resolver las excepciones en la audiencia inicial o al dictar sentencia, 
según el caso.”  
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior para el Despacho es claro que no es 
necesario esperar la condena en proceso penal contra un agente del Estado 
para que se estructure el daño y que no es requisito previo para demandar 
en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo pues de solicitarse se 
atentaría en contra del acceso a la administración de justicia.  
 

De la normatividad y jurisprudencia reseñada se puede concluir que de no 
advertirse circunstancias que les impidieran a los demandantes presentar la 
demanda una vez sucedido el hecho dañoso, no hay lugar a inaplicar los 
términos establecidos para la caducidad en el artículo 164 de la Ley 1437 
de 2011.  
 

En el caso en concreto los demandantes pretenden que se declare a la 
Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional- administrativa y 
patrimonialmente responsables por los hechos relacionados con el 
homicidio del señor Ernesto Feliciano Maestre (QEPD) ocurrido el pasado 
17 de octubre de 20033; advirtiéndose por esta judicatura que no figuran en 
la demanda ni en las piezas procesales aportadas o informadas en el 
expediente las razones que impidieron a los actores demandar en tiempo 
ante la jurisdicción contencioso administrativo en busca de la reparación del 
perjuicio que afirman les fue irrogado por el homicidio de su familiar, que 
según lo manifestado en lo extenso de la demanda, se produjo a manos de 
grupos paramilitares en connivencia con el Ejército Nacional- Grupo de 
Artillería Batallón la Popa de Valledupar4. 
 

De la misma manera, se percata por el Despacho que los demandantes 
tuvieron conocimiento acerca de la forma de ocurrencia de los hechos en los 
aspectos de tiempo, modo y lugar tal como se desprende de la narrativa 
expuesta en el acápite de los hechos de la demanda, en la que afirman la 
intervención directa del comandante del Batallón de Artillería No 2 la Popa 
de Valledupar, en las muertes ocurridas en el interregno de tiempo del año 
2002 a 2005.     
 

Por ende, de lo manifestado por el apoderado judicial de los demandantes, 
se advierte que los afectados conocieron desde un principio, las 
circunstancias en las cuales se produjo el deceso de su familiar -Ernesto 
Feliciano Maestre, por lo que contaban con elementos de juicio para inferir 
que el Estado estuvo implicado en la acción u omisión causante del daño y 
que le era imputable el daño. 
 

 
3 Según se desprende del registro de defunción No 04452434. Fl. 938 Índice 1 SAMAI. 
4 De acuerdo a lo afirmado en los hechos la demanda. Índice 1 SAMAI. 



 

                                                                                                                                                                          

Así mismo, estaban en la posibilidad de demostrar su arraigo con el señor 
Ernesto Feliciano Maestre, sus antecedentes y las actividades a las que este 
se dedicaba y, de manera consecuente, de probar que su muerte constituía 
un daño antijurídico a indemnizar por el Estado. 
 

En consecuencia, como los demandantes tuvieron conocimiento del daño el 
día 17 de octubre de 2003, de tal modo que con arreglo a lo previsto en el 
artículo 136.8 ibidem, el término de dos años empezó a correr el 18 de 
octubre de 2003 y vencía el 18 de octubre de 2005 (inclusive), por ende, al 
haberse presentado la solicitud de conciliación prejudicial el 01 de julio de 
20235 y la demanda el 06 de diciembre de 20236, operó el fenómeno 
preclusivo de la caducidad. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda interpuesta por WENCESLADA 
GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ Y OTROS   en contra de la NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL- por haber operado la 
caducidad del medio de control, conforme a lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Declarar terminado el proceso de la referencia. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 

 
5 Fl. 884 (demanda) Índice 1 SAMAI. 
6 Índice 2 SAMAI. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Manuel Antonio Díaz Chamorro 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00111-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Manuel Antonio Díaz Chamorro, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER021635-CES2022EE013817 
del 12 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Manuel Antonio 
Díaz Chamorro, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Manuel 
Antonio Díaz Chamorro, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Walter Bustamante Lengua 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00529-00  
 
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 2 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Walter Bustamante Lengua, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Municipio de Valledupar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo ficto configurado el día 28 de octubre de 2021, frente a la 
petición presentada ante el Municipio de Valledupar - Secretaría de 
Educación, el día 28 de julio de 2021, mediante la cual se niega el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 
oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Walter 
Bustamante Lengua, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso el señor 
Walter Bustamante Lengua, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Municipio de Valledupar. 
 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Eberth Vicente Perea Nobles 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00058-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Eberth Vicente Perea Nobles, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER020159-CES2022EE012401 
del 27 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Eberth 
Vicente Perea Nobles, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Eberth 
Vicente Perea Nobles, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Jazmine Mercedes López Cadena 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00196-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Jazmine Mercedes López Cadena, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024885-CES2022EE016537 
del 28 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Jazmine 
Mercedes López Cadena, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Jazmine 
Mercedes López Cadena, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Emerilsa Esther Escobar Muñoz 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00251-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Emerilsa Esther Escobar Muñoz, por conducto de apoderado 
judicial formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad 
del acto administrativo identificado como o CES2022ER024505-
CES2022EE016596 del 29 de noviembre de 2022, expedido por la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, mediante el cual se 
niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora 
Emerilsa Esther Escobar Muñoz, quien funge como demandante en el 
presente asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este 
Despacho Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la 
demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Emerilsa Esther Escobar Muñoz, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Bernarda Hernández Machuca 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00252-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Bernarda Hernández Machuca, por conducto de apoderado 
judicial formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad 
del acto administrativo identificado como CES2022ER024505-
CES2022EE016596 del 29 de noviembre de 2022, expedido por la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, mediante el cual se 
niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora 
Bernarda Hernández Machuca, quien funge como demandante en el 
presente asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este 
Despacho Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la 
demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Bernarda Hernández Machuca, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Alberto Antonio Almenares Campo 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00054-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 2 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Alberto Antonio Almenares Campo, por conducto de apoderado 
judicial formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad 
de los siguientes actos administrativos: (i) acto administrativo ficto 
configurado el día 28 de octubre de 2021, frente a la petición presentada 
ante Departamento del Cesar - Secretaría de Educación, el día 28 de julio 
de 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción 
por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Alberto 
Antonio Almenares Campo, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso el señor 
Alberto Antonio Almenares Campo, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Clara Inés Molina Morón 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00058-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 2 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Clara Inés Molina Morón, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad de los 
siguientes actos administrativos: (i) acto administrativo ficto configurado el 
día 28 de octubre de 2021, frente a la petición presentada ante 
Departamento del Cesar - Secretaría de Educación, el día 28 de julio de 
2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 
50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Clara 
Inés Molina Morón, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Clara Inés Molina Morón, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Enis Marilva Leyva Machado 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Departamento 

del Cesar. 
RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00061-00  
 
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Enis Marilva Leyva Machado, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo ficto configurado el día 12 de octubre de 2022, frente a la 
petición presentada ante el Departamento del Cesar - Secretaría de 
Educación, el día 22 de septiembre de 2022, mediante la cual se niega el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 
oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Enis 
Marilva Leyva Machado, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Enis Marilva Leyva Machado, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Casilda Zorillo Timote 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00217-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Casilda Zorillo Timote, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024110-CES2022EE015959 
del 21 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Casilda 
Zorillo Timote, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Casilda Zorillo Timote, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Guillermo Cañas Rangel 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00220-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Guillermo Cañas Rangel, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024110-CES2022EE015959 
del 21 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Guillermo Cañas 
Rangel, quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Guillermo 
Cañas Rangel, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A 
– Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Bleidis Pérez Hidalgo 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00327-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Bleidis Pérez Hidalgo, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 9 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, el día 9 de 
septiembre de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Bleidis 
Pérez Hidalgo, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Bleidis Pérez Hidalgo, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Municipio de Valledupar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Doris Fabiola Ebradh Basto 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00330-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Doris Fabiola Ebradh Basto, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Municipio de Valledupar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
ficto configurado el día 09 de diciembre de 2021, frente a la petición 
presentada ante la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar el 
día 09 de septiembre de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento 
y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Doris 
Fabiola Ebradh Basto, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Doris Fabiola Ebradh Basto, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Municipio de Valledupar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Denis Deudith Padilla Suárez 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00332-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Denis Deudith Padilla Suárez, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Municipio de Valledupar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
ficto configurado el día 15 de enero de 2022, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, el día 15 de 
octubre de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Denis 
Deudith Padilla Suárez, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Denis Deudith Padilla Suárez, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Municipio de Valledupar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Magalis Cano Echavez 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00341-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Magalis Cano Echavez, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 15 de enero de 2022, frente a la petición presentada ante 
la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, el día 15 de octubre 
de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción 
por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Magalis Cano 
Echavez, quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Magalis 
Cano Echavez, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A 
– Municipio de Valledupar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
             Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Habacuc Ramírez Medina. 

DEMANDADO: UGPP. 

RADICADO: 20001-33-31-003-2013-00055-00 

 

 

 

La parte demandada- UGPP-, solicita sucesión procesal por fallecimiento del 
demandante, por lo que depreca se requiera al apoderado del demandante 
para que se pronuncie con respecto a esta.  
 

Por ende, en aras de garantizar los principios de celeridad, eficacia, 
eficiencia y economía procesal, por secretaria córrase traslado al apoderado 
de la parte demandante, por el término de tres (3) días, para que manifieste 
si es de su interés continuar el proceso con los sucesores procesales del 
demandante. 
 

Una vez sea allegado el pronunciamiento de la demandante, por secretaría 
pásese el expediente al Despacho para adoptar la decisión que en derecho 
corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 

Jueza. 
J03/SPS/cps 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:    La Fe Distribuciones Medicas S.A.S. 
DEMANDADO:   Ministerio de Comercio-Superintendencia de 

Industria y Comercio. 
RADICADO:    20-001-33-33-003-2019-00305-00 
 
 

En atención a la solicitud incoada por la apoderada de la NACION- 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, se informa, que a 
la fecha el presente asunto se encuentra al Despacho para sentencia y tiene 
asignado el turno número 182 para proferir la misma, habiendo ingresado 
para tal fin el 17 de octubre de 2023.  
 
Se advierte que, como consecuencia natural del principio de igualdad, la ley 
previene que la resolución de los casos debatidos en sede jurisdiccional 
atienda a un criterio cronológico, sustentado en el turno de llegada 
correspondiente. 
 
En efecto, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998 “es 
obligatorio para los jueces dictar las sentencias exactamente en el mismo 
orden en que hayan pasado los expedientes al despacho para tal fin sin que 
dicho orden pueda alterarse, salvo en los casos de sentencia anticipada o 
de prelación legal” (sic), preceptiva que introduce la regla general 
denominada hoy por la jurisprudencia nacional como el derecho al turno, el 
cual se despliega dentro del conjunto de derechos de rango constitucional, 
en tanto los principios constitucionales que informan dicho fenómeno jurídico 
propenden por la realización del orden justo, y los derechos fundamentales 
a la igualdad y al acceso a la administración de justicia. 
 
 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza 

J03/SPS/wca 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Francia Elena Viana Liñan 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00085-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Francia Elena Viana Liñan, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como o CES2022ER021602- 
CES2022EE013799 del 12 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría 
de Educación del Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 
oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Francia 
Elena Viana Liñan, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Francia Elena Viana Liñan, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Lucellys Elena Centeno Martínez 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00159-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Lucellys Elena Centeno Martínez, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024297-CES2022EE015130 
del 02 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Lucellys Elena 
Centeno Martínez, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Lucellys 
Elena Centeno Martínez, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbaa2dcc80d549b2b776a0e0883956031745a32f54ba0424ba6e7e0bf013ff6c

Documento generado en 14/11/2023 11:00:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Jenny Beatriz Cuello Molina 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00259-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Jenny Beatriz Cuello Molina, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 9 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, el día 9 de 
septiembre de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Jenny Beatriz 
Cuello Molina, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Jenny 
Beatriz Cuello Molina, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Municipio de Valledupar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Ivonne Astrid Bolaños Pérez 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00265-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Ivonne Astrid Bolaños Pérez, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 15 de enero de 2022, frente a la petición presentada ante 
la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, el día 15 de octubre 
de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción 
por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Ivonne Astrid 
Bolaños Pérez, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Ivonne 
Astrid Bolaños Pérez, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Municipio de Valledupar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Beatriz Elena Casas Pedraza 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00325-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Beatriz Elena Casas Pedraza, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
ficto configurado el día 02 de diciembre de 2022, frente a la petición 
presentada ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el 
día 02 de septiembre de 2022, mediante el cual se niega el reconocimiento 
y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Beatriz 
Elena Casas Pedraza, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Beatriz Elena Casas Pedraza, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Dalila Moreno Borrero 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00035-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Dalila Moreno Borrero, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER021236-CES2022EE012583 
del 29 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Dalila 
Moreno Borrero, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Dalila Moreno Borrero, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Oswaldo Enrique de León Gámez 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00081-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Oswaldo Enrique de León Gámez, por conducto de apoderado 
judicial formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad 
del acto administrativo identificado como CES2022ER021753-
CES2022EE014652 del 24 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría 
de Educación del Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 
oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Oswaldo 
Enrique de León Gámez, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso el señor 
Oswaldo Enrique de León Gámez, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Lauri Salcedo Rincón 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00207-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Lauri Salcedo Rincón, por conducto de apoderado judicial formuló demanda 
en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024520-CES2022EE016378 
del 23 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Lauri Salcedo 
Rincón, quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Lauri 
Salcedo Rincón, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora 
S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Luis Miguel Arnache Salinas 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00254-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Luis Miguel Arnache Salinas, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como o CES2022ER024505-CES2022EE016596 
del 29 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Luis Miguel 
Arnache Salinas, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Luis Miguel 
Arnache Salinas, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora 
S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Alis Esther Morón López 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00274-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Alis Esther Morón López, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Municipio de Valledupar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
ficto configurado el día 09 de febrero de 2022, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, el día 09 de 
noviembre de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Alis 
Esther Morón López, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Alis Esther Morón López, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Municipio de Valledupar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Delcides Córdoba Ospino 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00331-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Delcides Córdoba Ospino, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Municipio de Valledupar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
ficto configurado el día 9 de diciembre de 2021, frente a la petición 
presentada ante la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, el 
día 9 de septiembre de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Delcides 
Córdoba Ospino, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso el señor 
Delcides Córdoba Ospino, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Municipio de Valledupar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Aldo Tomas Benjumea Camacho 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00130-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 2 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Aldo Tomas Benjumea Camacho, por conducto de apoderado 
judicial formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad 
de los siguientes actos administrativos: (i) acto administrativo ficto 
configurado el día 30 de octubre de 2021 frente a la petición presentada ante 
Departamento del Cesar - Secretaria de Educación, el día 30 de julio de 
2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 
50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Aldo 
Tomas Benjumea Camacho, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso el señor 
Aldo Tomas Benjumea Camacho, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
DEMANDANTE:  Freddy Eduardo Jiménez Giraldo y otros 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional  
RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00006-00 
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado para contestar la 
demanda y de excepciones, se convoca a las partes a audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, se fija como fecha el día primero (1) de diciembre de 2023, 
a las 10:30 a.m., la cual se llevará a cabo de manera presencial en sala de 
audiencias. 
 
Se previene a los apoderados de las partes que deben concurrir 
obligatoriamente a la citada audiencia, so pena de las sanciones 
establecidas en el numeral 4º del art.180 del CPACA. 
 
Finalmente, se reconoce personería para actuar como apoderado de la 
Policía Nacional al doctor JUAN MIGUEL ORTEGA ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.098.617.893 y tarjeta profesional 276.518 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido por 
el Señor Comandante del Departamento de Policía Cesar, que obra en el 
expediente electrónico. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Jorge Luis Rojas Sangregorio 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00037-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Jorge Luis Rojas Sangregorio, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER020754-CES2022EE012448 
del 27 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 



 

                                                                                                                                                                          

habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Jorge Luis 
Rojas Sangregorio, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 
Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso el señor 
Jorge Luis Rojas Sangregorio, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  Olga Judith Ortiz Torres 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

FNPSM– Municipio de Valledupar 
RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00067-00 
  
 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme al parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021, este Despacho tendrá como no contestada la 
demanda por parte del Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio - FNPSM y del Municipio de 
Valledupar, teniendo en cuenta que la notificación del auto admisorio de la 
demanda se realizó el 20 de junio de 2023, contando con un término de 30 
días para dar contestación a la demanda, término este que venció el 3 de 
agosto de 2023, y revisado el expediente electrónico no fue recibida en el 
buzón de correo electrónico del despacho escritos de contestación de 
demanda. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: Se convoca a las partes a la audiencia inicial, la cual tendrá lugar 
el día treinta (30) de noviembre del año 2023, a las 10:30 de la mañana y se 
llevará a cabo a través de la plataforma Lifesize. 
 
Se previene a los apoderados de las partes que deben concurrir 
obligatoriamente a la citada audiencia, so pena de las sanciones 
establecidas en el numeral 4º del art.180 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Requerir a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FNPSM y al Municipio 
de Valledupar, para que allegue la totalidad del expediente administrativo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 
Término para responder: tres (3) días. 
 
 
 
 



 

                                                                                                                                                                          

TERCERO: Reconocer personería para actuar a la doctora MARIA DEL 
MAR MORENO ZULETA, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.020.814.561 y T.P No. 326.595 del C.S.J, como apoderada judicial del 
Municipio de Valledupar, en los términos y para los efectos del poder 
allegado a través de la ventanilla virtual de SAMAI. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

          Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa. 

DEMANDANTE: Nefith Gutiérrez Sierra y otros 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Defensa Nacional - 

Policía Nacional. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2019-00157-00 

 

Visto el dictamen No.8202300222, emitido por la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez del Magdalena, el cual fue allegado al despacho a través de mensaje de 
datos el día 4 de febrero de 2023 (documento 27 del expediente digital), este 
Despacho ordena correr traslado a las partes por el término de tres (3) días, en los 
términos del parágrafo del artículo 219 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 55 de la Ley 2080 de 2021, que remite al parágrafo del artículo 228 del 
C.G.P. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J3/SPS 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Danilsa Cerpa 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00043-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Danilsa Cerpa, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER020877-CES2022EE012455 
del 27 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 

3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 



 

                                                                                                                                                                          

habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Danilsa 
Cerpa, quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 
Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Danilsa Cerpa, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A 
– Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Niris Ofelia Moreno Cañadas 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00070-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Niris Ofelia Moreno Cañadas, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER019648-CES2022EE012050 
del 22 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Niris 
Ofelia Moreno Cañadas, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso la señora 
Niris Ofelia Moreno Cañadas, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
DEMANDANTE:  Lanis Elizabeth Guerra y otros 
DEMANDADO: Instituto Nacional de Vías - INVIAS  
RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00024-00 
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado para contestar la 
demanda y de excepciones, se convoca a las partes a audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, se fija como fecha el día 22 de enero de 2024, a las 9:00 
a.m., la cual se llevará a cabo a través de la plataforma Lifesize. 
 
Se previene a los apoderados de las partes que deben concurrir 
obligatoriamente a la citada audiencia, so pena de las sanciones 
establecidas en el numeral 4º del art.180 del CPACA. 
 
Finalmente, se reconoce personería para actuar como apoderado de INVIAS 
al doctor JOSÉ JAVIER LÓPEZ ARAGÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.065.646.910 y tarjeta profesional 288.793 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido por la 
Directora Territorial del Cesar de la entidad, que obra en el expediente 
electrónico. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Yomaira Sánchez Quiñones 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00038-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Yomaira Sánchez Quiñones, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER020826-CES2022EE012444 
del 27 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 

3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 



 

                                                                                                                                                                          

habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora 
Yomaira Sánchez Quiñones, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 
Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Yomaira Sánchez Quiñones, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Vera Judith Reyes Romero 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00039-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Vera Judith Reyes Romero, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER019160-CES2022EE012098 
del 22 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Vera 
Judith Reyes Romero, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso la señora 
Vera Judith Reyes Romero, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Luis Alfonso Caro Rodríguez 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00041-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Luis Alfonso Caro Rodríguez, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER021375-CES2022EE012909 
del 29 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Luis 
Alfonso Caro Rodríguez, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso el señor Luis 
Alfonso Caro Rodríguez, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Sara Esther Arango Villarreal 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00049-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Sara Esther Arango Villarreal, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER021871-CES2022EE014657 
del 24 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Sara 
Esther Arango Villarreal, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso la señora 
Sara Esther Arango Villarreal, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  José Enrique Fuentes Martiz 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00071-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor José Enrique Fuentes Martiz, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER021808-CES2022EE013078 
del 05 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor José 
Enrique Fuentes Martiz, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso el señor 
José Enrique Fuentes Martiz, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Martha Yaneth Diaz Delgadillo 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00091-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Martha Yaneth Diaz Delgadillo, por conducto de apoderado 
judicial formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad 
del acto administrativo identificado como CES2022ER020787-
CES2022EE012438 del 27 de septiembre de 2022, expedido por la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, mediante el cual se 
niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Martha 
Yaneth Diaz Delgadillo, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso la señora 
Martha Yaneth Diaz Delgadillo, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Aracelis Diaz Baza 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00093-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Aracelis Diaz Baza, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER021645-CES2022EE014352 
del 19 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora 
Aracelis Diaz Baza, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso la señora 
Aracelis Diaz Baza, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Denis María Mejía Garcés 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00068-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Denis María Mejía Garcés, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER021239-CES2022EE012884 
del 29 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Denis 
María Mejía Garcés, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso la señora 
Denis María Mejía Garcés, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Luz Delsa López Arguelles 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00069-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Luz Delsa López Arguelles, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER020767-CES2022EE012309 
del 27 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Luz 
Delsa López Arguelles, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso la señora 
Luz Delsa López Arguelles, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Yaneth del Socorro Machado Machado 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00097-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Yaneth del Socorro Machado Machado, por conducto de 
apoderado judicial formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare 
la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER021888 - 
CES2022EE014649 del 24 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría 
de Educación del Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 
oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 



 

                                                                                                                                                                          

habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Yaneth 
del Socorro Machado Machado, quien funge como demandante en el 
presente asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este 
Despacho Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la 
demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 
Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

 
“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Yaneth del Socorro Machado Machado, en contra de la Nación – Ministerio 
de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Orlín Gómez Quiroz 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00451-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Orlín Gómez Quiroz, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 9 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada 
ante el Municipio de Valledupar, el día 9 de agosto de 2021, mediante el cual 
se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 



 

                                                                                                                                                                          

habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Orlín 
Gómez Quiroz, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 
Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso el señor 
Orlín Gómez Quiroz, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Municipio de Valledupar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  William Julio Quintero 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00050-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor William Julio Quintero, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER021786-CES2022EE012990 
del 03 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor William 
Julio Quintero, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso el señor 
William Julio Quintero, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Alfredo Noya López 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00089-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Alfredo Noya López, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER019612-CES2022EE012176 
del 23 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Alfredo 
Noya López, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso el señor 
Alfredo Noya López, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Rosaura Florian Daza 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00096-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Rosaura Florian Daza, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER021867-CES2022EE014624 
del 24 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora 
Rosaura Florian Daza, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso la señora 
Rosaura Florian Daza, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Danixa Alfaro Miranda 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00098-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Danixa Alfaro Miranda, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER020524-CES2022EE013473 
del 10 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Danixa 
Alfaro Miranda, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso la señora 
Danixa Alfaro Miranda, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Daicy Rodríguez Pérez 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00445-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Daicy Rodríguez Pérez, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo ficto configurado el día 10 de noviembre de 2021 frente a la 
petición presentada ante la Secretaría de Educación del Departamento del 
Cesar, el día 10 de agosto de 2021, mediante el cual se niega el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 
oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Daicy 
Rodríguez Pérez, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso la señora 
Daicy Rodríguez Pérez, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Angélica María Olivares Escorcia 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00059-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Angélica María Olivares Escorcia, por conducto de apoderado 
judicial formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad 
del acto administrativo identificado como CES2022ER020191- 
CES2022EE013324 del 6 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 
oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora 
Angélica María Olivares Escorcia, quien funge como demandante en el 
presente asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este 
Despacho Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la 
demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Angélica María Olivares Escorcia, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Donia Medina Caballero 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00189-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Donia Medina Caballero, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024890-CES2022EE016536 
del 28 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Donia 
Medina Caballero, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Donia Medina Caballero, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Josefa de Jesús Pinto Quintero 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00191-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Josefa de Jesús Pinto Quintero, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024890-CES2022EE016536 
del 28 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Josefa de Jesús 
Pinto Quintero, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Josefa de 
Jesús Pinto Quintero, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Amelia Carrascal Marín 
DEMANDADO:  Ministerio de Educación Nacional- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 
RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00025-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 27 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Lisania Esther Mendoza Daza 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00036-00  
 
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 2 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Lisania Esther Mendoza Daza, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Municipio de Valledupar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo ficto configurado el día 28 de octubre de 2021, frente a la 
petición presentada ante el Municipio de Valledupar - Secretaría de 
Educación, el día 28 de julio de 2021, mediante la cual se niega el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 
oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Lisania 
Esther Mendoza Daza, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Lisania Esther Mendoza Daza, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Municipio de Valledupar. 
 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Marcela Navas Rocha 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00053-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Marcela Navas Rocha, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER020168 - CES2022EE013338 
del 06 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora 
Marcela Navas Rocha, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso la señora 
Marcela Navas Rocha, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Sandra Fuentes Tordecilla 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Departamento 

del Cesar. 
RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00060-00  
 
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Sandra Fuentes Tordecilla, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo ficto configurado el día 13 de octubre de 2022, frente a la 
petición presentada ante el Departamento del Cesar - Secretaría de 
Educación, el día 23 de septiembre de 2022, mediante la cual se niega el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 
oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Sandra 
Fuentes Tordecilla, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Sandra Fuentes Tordecilla, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Roberto Carlos Montaño Oñate 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00052-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Roberto Carlos Montaño Oñate, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER021920-CES2022EE014617 
del 24 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Roberto 
Carlos Montaño Oñate, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso el señor 
Roberto Carlos Montaño Oñate, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Rosa Jaidive Bernal García 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00078-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Rosa Jaidive Bernal García, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER020188-CES2022EE012279 
del 26 de septiembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Rosa 
Jaidive Bernal García, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso la señora 
Rosa Jaidive Bernal García, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Ángela María Meneses Meneses 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00090-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Ángela María Meneses Meneses, por conducto de apoderado 
judicial formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad 
del acto administrativo identificado como CES2022ER021214-
CES2022EE012856 del 29 de septiembre de 2022, expedido por la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, mediante el cual se 
niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Ángela 
María Meneses Meneses, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuso la señora 
Ángela María Meneses Meneses, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Martha Cecilia Borrero Oliveros 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00046-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 8 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Martha Cecilia Borrero Oliveros, por conducto de apoderado 
judicial formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad 
del acto administrativo identificado como CES2022ER020968-
CES2022EE012449 del 27 de septiembre de 2022, expedido por la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, mediante el cual se 
niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Martha 
Cecilia Borrero Oliveros, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Martha Cecilia Borrero Oliveros, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Dariberto Mejía Cadena 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00197-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
El señor Dariberto Mejía Cadena, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024885-CES2022EE016537 
del 28 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial del señor Dariberto 
Mejía Cadena, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso el señor 
Dariberto Mejía Cadena, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:   Yasmín Guzmán Sandoval 
DEMANDADO:  Nación - Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

RADICADO:    20001-33-33-003-2020-00180-00  
 
Como la audiencia inicial programada para el día 30 de marzo de 2023, a 
las 9:00 de la mañana no se celebró, el Despacho dispone: 

PRIMERO: Reprogramar la celebración de la audiencia inicial, diligencia que 
se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2023, a las 9:00 de la mañana, 
a través de la plataforma Lifesize. 
 
Se previene a los apoderados de las partes que deben concurrir 
obligatoriamente a la citada audiencia, so pena de las sanciones 
establecidas en el numeral 4º del art.180 del CPACA. 
 
SEGUNDO: El Despacho, en aplicación del artículo 213 del CPACA 
considera necesario decretar de oficio la siguiente prueba: Ofíciese a la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG – Fiduprevisora – 
Oficina de Prestaciones Económicas, para que remita: 
 
a) Certificación de la fecha exacta en que se realizó la consignación y pago 

de las cesantías reconocidas a la parte demandante por la Secretaría de 
Educación del Departamento del Cesar, mediante la resolución 004614 
del 3 de julio de 2019 y el valor específico pagado por este concepto, 
caso en el cual, deberá allegar los respectivos soportes, tales como, 
copia de consignaciones, planillas, certificados de disponibilidad 
presupuestal u otros. 

 
Término para responder: tres (3) días. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/wca 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: baba224c6d3859793bc8e63b82cd81a6edafdb1791c33ac897ab5c72b49340b4

Documento generado en 11/11/2023 07:24:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
                                                                                                                                         
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Mirta Lucía Lozano de Mosquera 
DEMANDADO:  Municipio de Valledupar- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00255-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e7d507c2e9cb46e3aec215a995ff88fab2b583c04a69cc08839a2a58a6dbeea
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Romel Francisco Hinojosa Zuleta 
DEMANDADO:  Municipio de Valledupar- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00272-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f3aaaede9db06c677ba8a531a6c5aedf92d29220944a43a4b913dd039fdbe74
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Luz Fanny Rodríguez Barbosa 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00090-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 2 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
La señora Luz Fanny Rodríguez Barbosa, por conducto de apoderado 
judicial formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad 
del acto ficto configurado el día 30 de octubre de 2021, frente a la petición 
presentada ante la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar el 
día 30 de julio de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de la señora Luz 
Fanny Rodríguez Barbosa, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso la señora 
Luz Fanny Rodríguez Barbosa, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - Fiduprevisora S.A – Municipio de Valledupar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fcec1f5a816481be10c1b28e6da5447f2ca9619bedc71cf49a85a5ecc8957fa

Documento generado en 13/11/2023 05:14:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
                                                                                                                                         
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Dubis Medina Cuadros 
DEMANDADO:  Municipio de Valledupar- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00244-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Julio Enrique Rodríguez Quintero 
DEMANDADO:  Municipio de Valledupar- Ministerio de Educación 

Nacional 
RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00243-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aaa82f0be019078a0a2979dc1d9fb819427df0d36dc1409ea0ca08da6eeaf594

Documento generado en 11/11/2023 07:24:16 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
                                                                                                                                         
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Marlina Cecilia García Machado 
DEMANDADO:  Municipio de Valledupar- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00250-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52a8a728910b2b083cc79d176a20cb7c01b1e7ad5e7b10c6f2b00f6261359232
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Nayibi de Jesús Álvarez Redondo 
DEMANDADO:  Municipio de Valledupar- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00248-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56504f92fa88e28413961cf978eb8a7ab2925fed4307a22559c706a3b623aa5f
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Juan de los Reyes Zambrano Hernández 
DEMANDADO:  Municipio de Valledupar- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00242-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28e499347fb2b135be43a16e18579599c9578875acb0588cc553f3a72d2fa4c4
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Dulis Inés Fuentes Montero 
DEMANDADO:  Municipio de Valledupar- Ministerio de Educación 

Nacional 
RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00245-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b494794c257002ede73d51cf0989199fec3d93d1b43cf5d0f516b5e9d56f77d0
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Rosainne Murgas Bonilla 
DEMANDADO:  Municipio de Valledupar- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00268-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Rodrigo Fuentes Ortega 
DEMANDADO:  Municipio de Valledupar- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00271-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Roque Acuña Córdoba 
DEMANDADO:  Municipio de Valledupar- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00273-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

          Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo (trámite posterior) 

DEMANDANTE: Marceliano Florián Rocha. 

DEMANDADO: UGPP. 

RADICADO: 20001-33-31-003-2014-00440-00 
 

 

 

ASUNTO. 
 

Procede el Despacho a resolver sobre el recurso de reposición y en subsidio 
queja impetrado por la UGPP1, contra el auto de fecha 18 de mayo de 20232, 
mediante el cual se rechazó el recurso de reposición y en subsidio apelación 
contra la providencia de data 30 de septiembre de 20223, que decretó unas 
medidas cautelares en contra de la entidad ejecutada.  
 

CONSIDERACIONES. 
 

Mediante auto del 18 de mayo de 20234, se rechazó el recurso de reposición 
y en subsidio apelación contra la providencia de data 30 de septiembre de 
20225, que decretó unas medidas cautelares en contra de la UGPP, al no 
haberse aportado por el apoderado de la ejecutada el respectivo poder que 
lo acreditara como apoderado de la UGPP para actuar en el proceso de la 
referencia. 
 

Sin embargo, el día 26 de mayo de 20236, el apoderado de la UGPP- Dr. 
Orlando Pacheco Chica-, interpuso recurso de reposición y en subsidio 
queja contra la providencia de fecha 18 de mayo de 20237, aportando para 
el efecto el poder con los anexos correspondientes que lo acredita como 
apoderado de la UGPP a nivel nacional. 
 

El artículo 242 del CPACA, señala que para la oportunidad y trámite del 
recurso de reposición se aplicará lo dispuesto por el CGP, el cual preceptúa 
en su artículo 318, que este deberá interponerse por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.  Revisado el expediente, 
se tiene que el recurso fue presentado dentro del término establecido por la 
norma citada anteriormente.   
 

Ahora bien, se tiene que el apoderado de la demandada -UGPP-, aporta con 
el escrito de reposición, poder general otorgado por la UGPP al Dr. Pacheco 
Chica a través de escritura pública No 170 del 17 de enero de 20238, para 
que ejerza la representación judicial y extrajudicial tendiente a la adecuada 
y correcta defensa de los intereses de la UGPP ante la Rama Judicial y el 
Ministerio Público; por lo cual resulta procedente reponer el auto de fecha 

 
1 Índice 45 SAMAI. 
2 Índice 42 SAMAI. 
3 Índice 39 SAMAI. 
4 Índice 42 SAMAI. 
5 Índice 39 SAMAI. 
6 Índice 45 SAMAI. 
7 Índice 42 SAMAI. 
8 Fl. 9 índice 45 SAMAI. 



 

                                                                                                                                                                          

18 de mayo de 20239, correspondiendo en consecuencia continuar con el 
trámite del asunto, esto es conceder el recurso de apelación contra la 
providencia de fecha 30 de septiembre de 202210 que decretó unas medidas 
cautelares en contra de la entidad ejecutada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 18 de mayo de 2023, conforme lo 
expuesto. 
 
SEGUNDO: Por ser procedente y al haber sido interpuesto dentro del 
término de ley, se CONCEDE en el efecto devolutivo – artículo 323 CGP- el 
recurso de apelación presentado por el apoderado de la ejecutada-UGPP- 
contra el auto de fecha 30 de septiembre de 2022, que decretó unas medidas 
cautelares en contra de la entidad ejecutada. 
 

Por Secretaría remítase el expediente digital de la referencia (cuaderno 
ejecutivo y cuaderno medidas cautelares) a la Oficina Judicial de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial Valledupar para que se efectúe el 
reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar. 
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar en el proceso de la referencia 
al Dr. Orlando Pacheco Chica, identificado con TP: 138.159 del C.S de la J., 
como apoderado de la UGPP, en los términos a él conferidos en poder 
allegado al plenario.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 

 

 

 

 
9 Índice 42 SAMAI. 
10 Índice 39 SAMAI. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Enilda Isabel Seoanes Araujo 
DEMANDADO:  Municipio de Valledupar- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00249-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Maritza Stella Pabón Castañeda 
DEMANDADO:  Municipio de Valledupar- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00278-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

             Valledupar, catorce (14)) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo. (trámite posterior) 

DEMANDANTE: Marceliano Florián Rocha. 

DEMANDADO: UGPP. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2014-00440-00 

 

 

De la objeción de la liquidación adicional del crédito presentada por la parte 
ejecutada-UGPP- por secretaria córrase traslado a la parte ejecutante por el 
término de tres (3) días, para que se pronuncie con respecto a esta.  
 
Una vez expirado el término anterior y con la finalidad de obtener mayores 
elementos de juicio para adoptar la decisión correspondiente a la instancia, 
se DISPONE que por secretaría se remita el expediente contentivo del 
proceso ordinario y del ejecutivo de la referencia, al Contador (a) del 
Tribunal Administrativo del Cesar que sirve de apoyo a este Despacho, ello 
con el objeto de que realice informe con respecto al crédito del proceso bajo 
los parámetros indicados en la sentencia basamento de cobro ejecutivo, en 
el auto que libró mandamiento de pago y teniendo en cuenta los pagos 
realizados por la ejecutada. (Tener en cuenta la objeción a la liquidación del 
crédito presentada por la ejecutada a índice 55 SAMAI). 
 
En el evento que el valor pretendido por la ejecutante llegara a tener alguna 
variación, se requiere al contador que informe en que consiste la misma. 
Para tal efecto se le otorga un término de diez (10) días al servidor judicial 
en mención, para lo pertinente. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 

Jueza. 
J03/SPS/cps 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

             Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo (trámite posterior). 

DEMANDANTE: Marceliano Florián Rocha. 

DEMANDADO: UGPP. 

RADICADO: 20001-33-31-003-2014-00440-00 
 

 

La parte demandada- UGPP-, solicita sucesión procesal1 por fallecimiento 
del demandante, por lo que depreca se requiera al apoderado del 
demandante para que se pronuncie con respecto a esta.  
 

Por ende, en aras de garantizar los principios de celeridad, eficacia, 
eficiencia y economía procesal, por secretaria córrase traslado al apoderado 
de la parte demandante, por el término de tres (3) días, para que manifieste 
si es de su interés continuar el proceso con los sucesores procesales del 
demandante. 
 

Una vez sea allegado el pronunciamiento de la parte ejecutante, por 
secretaría pásese el expediente al Despacho para adoptar la decisión que 
en derecho corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 

Jueza. 
J03/SPS/cps 

 
1 Índice 50 SAMAI. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

             Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo (trámite posterior). 

DEMANDANTE: Marceliano Florián Rocha. 

DEMANDADO: UGPP. 

RADICADO: 20001-33-31-003-2014-00440-00 
 

 

Por ser procedente lo solicitado1 por el apoderado del ejecutante por 
secretaría requiérase a los gerentes de las entidades bancarias relacionadas 
en auto de fecha 30 de septiembre de 20222 (Banco de Occidente; Banco 
agrario, Banco Popular, Bancolombia, Davivienda, Banco Caja Social, 
Banco Bogotá, Banco BVVA, Banco AV Villas, Banco Colpatria), para que 
dentro del término de tres (3) días contados a partir de la comunicación de 
este proveído, de cumplimiento a la orden de embargo impartida dentro del 
presente asunto, procediendo a constituir el depósito equivalente a la suma 
cuyo límite se solicita ($32.895.456), y se ponga a disposición de este 
Juzgado en la cuenta que para tal efecto se tiene en el Banco Agrario de 
Colombia con código 200013333003 y número de cuenta de depósitos 
judiciales 200012045003. 
 

Reiterándole que el incumplimiento a dicha orden judicial, conllevará a 
imponer las sanciones establecidas en el numeral 3º del artículo 44 del 
Código General del Proceso, adelantándose el correspondiente incidente de 
carácter sancionatorio previsto para el efecto. 
 

Por secretaría líbrense las comunicaciones respectivas; adjuntándole a 
dicha comunicación copia de la citada providencia y consignando en el oficio 
remisorio las advertencias de ley y las sanciones a que se haría acreedor en 
el evento de no aplicar la medida cautelar.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 

Jueza. 
J03/SPS/cps 

 
1 Índice 46 SAMAI. 
2 Índice 39 SAMAI. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

           Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento el Derecho. 

DEMANDANTE: Raquel Acosta de Villamil. 

DEMANDADO: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales de la 

Protección Social- UGPP-. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2015-00427-00 
  

Se informa por la secretaría del Despacho que la demandada- UGPP-, en 
memorial obrante a índice 29 del SAMAI, solicita sucesión procesal por 
fallecimiento del demandante. 
 

En consecuencia, al estarse surtiendo en el Tribunal Administrativo del 
Cesar, el recurso de apelación interpuesto por la demandada- UGPP- contra 
la sentencia de fecha 19 de diciembre de 20191, se DISPONE que se allegue 
al Despacho del magistrado ponente2 la referida documental para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 

 
1 Índice 18 SAMAI. 
2 Despacho 004 del Tribunal Administrativo del Cesar. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

          Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo. (seguido)  

DEMANDANTE: Obelys Rocha León y otros. 

DEMANDADO: Rama Judicial- Fiscalía General de la Nación. 

RADICADO: 20001-33-31-003-2012-00085-00 
 

El Despacho, procede a liquidar el concepto de costas procesales, en su 
arista de – agencias en derecho- en los términos consignados en el numeral 
tercero (3°) de la sentencia de seguir adelante la ejecución de fecha 22 de 
agosto de 20231, en la cual se fijó por concepto de agencias en derecho a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la ejecutada el valor del 5% del 
monto de las pretensiones reconocidas. 
 

En consecuencia, se determina por concepto de agencias en derecho la 
suma de Ocho Millones Quinientos Cincuenta y Cinco Mil Cuarenta y Tres 
Pesos ML ($8.555.043), a favor de los ejecutantes y a cargo de la Fiscalía 
General de la Nación y de la Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial.  
 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, por secretaría liquídese las 
costas procesales en los términos señalados en la providencia de data 22 
de agosto de 2023. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 

 
1 Índice 60 SAMAI. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

             Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo. (trámite posterior) 

DEMANDANTE: Obelys Rocha León y otros. 

DEMANDADO: Nación- Fiscalía General de la Nación- Rama 

Judicial. 

RADICADO: 20001-33-31-003-2012-00085-00 

 

 

 

Las partes ejecutadas – Fiscalía General de la Nación y Rama Judicial- 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-, allegan sendos memoriales 
adjuntado liquidación de crédito del ejecutivo de la referencia, visible a 
índices – 63 y  66 -SAMAI-, en consecuencia en aras de garantizar los 
principios de celeridad, eficacia, eficiencia y economía procesal, por 
secretaria córrase traslado a la parte ejecutante por el término de tres (3) 
días, para que se pronuncien con respecto a la liquidación del crédito 
presentada por las entidades ejecutadas.  
 
 

  
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 

Jueza. 
J03/SPS/cps 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Mylades Toro Vásquez 
DEMANDADO:  Municipio de Valledupar- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00254-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de septiembre 
de 2023.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 
J3/SPS/lsd 
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